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Incorpórese al expediente la respuesta a Oficio No. 205 del 22 de abril de 2021,  

proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Sur, con nota devolutiva.  

 

Por consiguiente, requiérase a la parte actora para que a través de la Secretaría 

del Juzgado retire  nuevo oficio con las correcciones del caso; para lo cual el 

apoderado judicial deberá estar atento a que la identificación de todos y cada 

uno de los demandados se encuentre en el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

Firmado Por: 
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